
27015 REAL DECRETO 2614/1979, de 20 de octubre, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la comarca de Chantada (Lugo).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales, 
Presidentes de las Cámaras Agrarias Locales y de los agricul
tores de la comarca de Chantada (Lugo), el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, con los informes emitidos por 
cada una de las unidades de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Agricultura, ha realizado diversos estudios que han 
puesto de manifiesto la precaria situación de su economía agra
ria, con defectos de infraestructura que impiden la adecuada 
utilización de sus recursos potenciales.

Estos defectos pueden ser corregidos en parte mediante la 
actuación del IRYDA, través de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, en materia de ordenación de explotaciones, trans
formación y mejora de pequeños regadíos, mejora o creación 
de industrias agrarias y centros de comercialización y transfor
mación de productos agrícolas y ganaderos; manteniendo una 
estrecha colaboración con otros Organismos del Ministerio de 
Agricultura y con otros Departamentos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e inte
rés social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de diez 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las 
explotaciones en la comarca de Chantada (Lugo), para que al
cancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización em
presarial.

Dos. La comarca de Chantada está delimitada: Al Norte, 
los municipios de Friol, Guntín (ambos pertenecientes a la co
marca de Ordenación de Explotaciones de Tierra Llana); al 
Este, el río Miño; al Sur, la provincia de Orense, y al Oeste, 
las provincias de Orense, Pontevedra y Coruña.

Comprende los términos municipales de Antas de Ulla, Car- 
balledo, Chantada, Monterroso, Palas de Rey, Puertomarín y 
Taboada, compuestos por doscientas diez parroquias y mil dos
cientos cincuenta y ocho núcleos urbanos.

La superficie total de la comarca es de ciento una mil qui
nientas hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva será la de 
potenciar la existencia de una ganadería de renta (vacuno, cer
da y conejos), en especial la de vacuno con razas seleccionadas, 
tanto de aptitud cárnica como de leche.

Se incrementará la producción forrajera y de cereales pien
so. Asimismo se prestará especial atención a las plantaciones 
forestales, cultivo del cerezo y a la mejora del viñedo.

Las acciones tenderán a lo siguiente: Incrementar la pro
ducción forrajera de los pastizales; la selección y mejora sani
taria del ganado; fomento de la construcción de albergues, 
cercas y refugios para el mismo.

Igualmente se fomentará la modernización de las explotacio
nes hortícolas mediante estímulos a la construcción de inver
naderos y la transformación y mejora de pequeños regadíos.

Se impulsará la modernización o creación de industrias y 
centros de comercialización y transformación de productos agrí
colas y ganaderos, especialmente fábricas de aguardiente, de 
quesos y de conservas de productos agrarios.

Dos. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el IRYDA se redactará, con la oportuna 
participación de las Juntas a que se refiere el artículo dieci
nueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás En
tidades interesadas, el Plan de Obras y Mejoras Territoriales 
de la zona que estudie con el necesario detalle las previstas en 
los estudios que han servido de base al presente Real Decreto, 
clasificándolas conforme a las disposiciones del libro tercero 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de 
Obras y Mejoras Territoriales habrá de ser aprobado por Orden 
del Ministerio de Agricultura.

Articulo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo uno en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la con
centración parcelaria, que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco —En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en 
la zona, una adecuada remuneración a la mano de obra y a la 
gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar

en todo caso un mínimo de seiscientas mil pesetas, no rebasan
do el límite máximo de cuatro millones de pesetas. Cuando se 
trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el lími
te máximo será dé cinco millones de pesetas.

Los limites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos tie
nen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futu
ro incida sobre la dimensión real que se fija para las explo
taciones viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y otras 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los au
xilios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se cum
plan los requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente 
Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco 
podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo cien
to treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
siempre que, conforme a las directrices de este Real Decreto, 
contribuyan al desarrollo económico y social de la zona me
diante la creación de puestos de trabajo permanentes o por 
cualquier otro de los medios señalados en el mencionado ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley antes citada.

Articulo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos 
de la zona mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en 
el artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los 
concursos que fueran precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a lo establecido en los artículos ciento 
treinta y dos y ciento treinta y tres de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Articulo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales se 
regirán por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cua
lesquiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio 
o en uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de 
Vecinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas, establecidas o que se establezcan en la zona gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la le
gislación vigente y las que se señalen en los concursos que 
a tal efecto se convoque, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, según las normas establecidas en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve. Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier bene
ficio qué para similar finalidad pueda establecer la legislación 
vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para ia conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria-, los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profe
sional. investigación y sistema de asesoramiento técnico y eco
nómico a las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas 
con las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar ios correspondientes concursos de con
cesión de los beneficios antes mencionados, se establecerá ia 
debida coordinación entre el IRYDA y la Dirección General de 
Industrias Agrarias.

Cuando se trata de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al IRYDA para que, con arreglo 
a las directrices señaladas en los artículos cincuenta y tres y 
cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,



destine las cantidades precisas, dentro de los créditos de que 
disponga para contribuir a los gastos que tengan por finalidad 
elevar el nivel cultural y profesional de los agricultores de la 
zona, cuidando especialmente la preparación de Centros para 
las Empresas agrarias y de directivos de las Agrupaciones de 
Agricultores, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos 
de la mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, inclu
so económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de Agri
cultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias, 
como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabili
dad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca 
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población.

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración con la 
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria, con el 
Instituto de Relaciones Agrarias y con los Departamentos mi
nisteriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El IRYDA fomentará las acciones que tengan 
por finalidad conseguir la mejora del medio rural, principal
mente en los municipios que se señalen como cabeceras de co
marca o núcleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, Obras Públicas y 
Urbanismo, de Educación y Ciencia, y de Cultura para que, 
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que se les confían en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y 
convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el IRYDA coor
dinará su actuación con la Subdirección General de Planes 
Provinciales del Ministerio del Interior.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores per
sonales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta 
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa
ción fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las 
fincas resulte acordé con los fines de la ordenación de explo
taciones, el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá sub
vencionarles con los gastos de desplazamiento de la familia y 
treinta días de jornal, con independencia de las demás ayudas 
a que pudieran tener derecho, conforme con la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos sobre movimientos migratorios interiores, 
dictada en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil nove
cientos setenta y dos. sobre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.

Artículo dieciséis.—El IRYDA otorgará discrecionalmente y 
de acuerdo con la orientación productiva señalada en el artículo 
dos, determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión le 
compete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma específica que en 
cada caso resulte aplicable.

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria y el IRYDA, concrete en las distintas áreas 
uniformes la orientación productiva señalada para la zona y, si 
es aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias 
que se presenten.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veinte de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27016 ORDEN de 10 de octubre de 1979 por la quie se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caltojar, pro
vincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Calto
jar, provincia de Soria, en el que se han cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación;

Resultando que durante el plazo de exposición pública, sola
mente se presentó un escrito de la Jefatura Provincial de

Carreteras de Soria, en el que se indica que al estar atravesado 
el término de Caltojar por la carretera SO-152, de la que no 
existe plano parcelario de la expropiación que en su dia se 
llevará a cabo para la construcción de la carretera, será de 
aplicación para la determinación de la zona de dominio público 
la que se establece para distintas latitudes, bien en terreno 
llano, en desmonte de altura H., o en terraplén de altura T.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23' del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ;ulio 
de 1958,

Considerando que la existencia de las vías pecuarias es 
anterior a la de las carreteras construidas sobre ellas y que 
de acuerdo con el artículo l.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, son bienes de dominio público 
no susceptibles de prescripción;

Considerando que la carretera denominada «Carretera del 
Puente UUán a la Cuesta de Paredes», cruza la vía pecuaria 
número 1 «Cordel de Merinas», y, a simismo, discurre sobre la 
vía pecuaria número 2 «Vereda del Puente UUán al Convento»,- 
un tramo aproximado de 4oo metros, de acuerdo con el proyecto 
de clasificación de las vías existentes en el término municipal 
de Caltojar, por lo que es de aplicación el artículo 22 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944, por el que se rige ©ste expediente, el cual 
señala que «él cruce de las vías pecuarias con carreteras cons
truidas, en construcción o -que se construyan en lo venidero, 
se facilitará por la Entidad constructora el paso de los ganados 
con puentes o paso a nivel con el ancho necesario, la mitad, 
por lo menos, dél de la vía pecuaria.

Si la línea férrea o carretera siguiese la misma dirección 
que la vía pecuaria, se adquirirán por la propia Entidad cons
tructora los terrenos limítrofes necesarios para que no quede 
interrumpido el tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas sobre vías pecuarias podrán 
transitar libremente los ganados, excepto cuando se hubieren 
agregado a la vía pecuaria, y en su misma dirección los terrenos 
limítrofes necesarios para conservarla con su anchura legal, 
en cuyo caso, los ganados transitarán por la vía pecuaria y no 
por la carretera»'.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica ha resuelto;

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caltojar, provincia de Soria, 
por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Merinas.—Anchura legal, 37,01 metros.
Vereda del Puente Ullán al Convento.—Anchura legal, 

20,89 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el infórme de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Soria,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 23 de mayo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones 
tipográficas,- paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
Su amchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición que se presentará ante 
el exclentísimo señor Ministro de' Agricultura en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo. en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 120 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


